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administración local

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
de conformidad con el acuerdo de Junta de Gobierno de 23 de noviembre de 2012, por me-

dio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria, para la contratación del suministro de energía eléctrica del ayuntamiento de soria, con-
forme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 33/2012so.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: suministro de energía en baja tensión para todas las instalaciones

dependientes del ayuntamiento de soria.
b) lugar de ejecución: soria.
c) duración del contrato: 1 año, pudiendo ser prorrogado por una anualidad.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Procedimiento: abierto, varios criterios de adjudicación.
b) tramitación: ordinaria.
c) contrato sujeto a regulación armonizada.
4. Valor estimado del contrato: 2.100.000,00 € más el iVa correspondiente.
5. Requisitos específicos del contratista.
a) acreditación de la solvencia del empresario: cláusula 9) del Pliego de cláusulas adminis-

trativas.
b) no se exige garantía provisional.
c) definitiva: 5% del precio de adjudicación excluido el iVa.
6. Obtención de documentación.
a) documentación en la web: Plataforma de contratación del Estado y perfil del contratante

del ayuntamiento
b) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00
c) correo Electrónico: s.localesl@ayto-soria.org
7. Obtención de información:
a) Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad y código postal: soria, 42071.
d) teléfono: 975 23 41 80 / 975 23 41 00.
e) Fax: 975 23 41 80.
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e) Fecha límite de obtención de información: hasta el último día de presentación de plicas.
8. Criterios que han de servir de base para la adjudicación: recogidos en la cláusula 15 del

pliego de condiciones administrativas.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Plazo de presentación: sujeto a regulación armonizada.
durante los 52 días hábiles contados a partir del siguiente al envío del anuncio de licitación

al diario oficial de la Unión Europea (fecha del envío del anuncio al doUE: 26/11/2012).
b) documentación a presentar: recogida en la cláusula decimocuarta del pliego.
c) lugar de presentación:
1ª Entidad: ayuntamiento de soria, servicio de asuntos Generales, sección de contratación

de 9 a 14 horas, o por correo conforme a lo previsto en la cláusula 13ª del Pliego de condicio-
nes administrativas y con la documentación indicada en el mismo.

2ª domicilio; Plaza mayor nº 9.
3ª localidad y código postal: soria, 42071.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: ayuntamiento de soria.
b) domicilio: Plaza mayor nº 9.
c) localidad: soria.
d) Fecha: se determinará al efecto.
11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: www.ayto-soria.org.
soria, 27 de noviembre de 2012.– El alcalde, carlos martínez mínguez. 2698

ABEJAR
de conformidad con el acuerdo de Junta de Gobierno local de fecha 12 de noviembre de

2012, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, aten-
diendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la
adjudicación del contrato de suministro de amueblamiento de biblioteca y telecentro, conforme
a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: 
a) organismo: ayuntamiento de abejar.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia: secretaría.
2) domicilio: c/ Barrancazo,s/n.
3) localidad y código postal: abejar, 42146.
4) teléfono: 975 37 31 00
5) Fax: 975 37 32 89
6) correo electrónico: aytoabejar@terra.es.
7) dirección de internet del perfil del contratante: www.dipsoria.es
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8) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta el último día de la pre-
sentación de ofertas.

d) número de expediente: sUm-01/12.
2. Objeto del Contrato:
a) tipo: suministro.
b) descripción: amueblamiento de biblioteca y telecentro.
c) división por lotes y número de lotes/número de unidades: no.
d) lugar de ejecución/entrega: aBEJar.
1) domicilio: c/ centro, 18 bajo.
2) localidad y código postal: abejar, 42146.
e) Plazo de ejecución/entrega: 6 meses.
f) admisión de prórroga: no.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, con varios criterios de adjudicación.
c) criterios de adjudicación:
Precio: de 0 a 10 puntos.
- calidad de materiales: de 0 a 10 puntos.
- mayor número de enseres (con relación a las necesidades previstas): de 0 a 10 puntos.
- mejoras dotacionales: de 0 a 10 puntos.
otras propuestas de mejoras en el diseño respecto al plano base inicial: de 0 a 10 puntos.
4. Valor estimado del contrato: 16.742,98 euros y 3.516,02 euros de iVa.
5. Presupuesto base de licitación:
a) importe neto: 16.742,98 euros. importe total: 20.259 euros.
6. Garantías exigidas.
Provisional (importe): 502,29 euros.
definitiva (%): 5% del importe de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha y hora límite de presentación: a los veintiséis días naturales desde el día siguiente

al de la publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14,00 horas
b) modalidad de presentación: presencial o por correo certificado.
c) lugar de presentación:
1. dependencia: secretaría.
2. domicilio: c/ Barrancazo, s/n.
3. localidad y código postal: abejar, 42146.
4. dirección electrónica: aytoabejar@terra.es.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: hasta dos meses

posteriores a la presentación.
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9. Apertura de ofertas: El segundo día hábil una vez finalizado el plazo de presentación, en
el ayuntamiento de abejar, a las 13,00 horas.

10. Gastos de Publicidad: por cuenta del adjudicatario.
11. Otras Informaciones: ayuntamiento de abejar.
abejar, 14 de noviembre de 2012.– El alcalde, antonio carlos romero Pérez. 2716

ÁGREDA
aprobado el Padrón Provisional de agua, Basuras, alcantarillado y Edar correspondiente

al 3er trimestre de 2012, se expone al público por el plazo de 15 días a contar desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que por los
interesados se presenten las reclamaciones que estimen oportunas,

Ágreda, 28 de noviembre de 2012.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 2699

ALDEHUELA DE PERIÁÑEZ
trascurrido el plazo de exposición al público del acuerdo del ayuntamiento Pleno de este

municipio de fecha 21 de octubre de 2012, referido a la aprobación provisional del acuerdo de
modificación de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la Prestación del servicio de
abastecimiento domiciliario de agua Potable sin que se hayan presentado reclamaciones, di-
cho acuerdo queda elevado a definitivo, publicándose el mismo, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 de dicho texto legal, contra dicho acuer-
do los interesados legítimos podrán interponer el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo, a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma y plazos
que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

las modificaciones introducidas son las siguientes.
PrimEra.- El artículo 5 de la ordenanza Fiscal queda redactado de la siguiente forma:
“Artículo 5.- Base imponible y cuota tributaria
la base imponible será la resultante de la suma de todos los gastos soportados por el ayun-

tamiento por la prestación del servicio (consumo de energía eléctrica, mantenimiento de red,
potabilización y tratamiento del agua, analíticas...), siendo repercutido dicho gasto de la si-
guiente forma:

a) El 75% de la base imponible vendrá determinada por el número de acometidas a la red.
B) El 25% de la base imponible vendrá determinada en función del agua consumida en la

finca según las siguientes tarifas:
las tarifas por consumo se fijan anualmente y serán las siguientes:
- Hasta 50 metros cúbicos: se pagará la cantidad de 20,00 euros por estos metros cúbicos,

aunque no se consuman en su totalidad.
- de 51 m3 a 70 m3, ambos inclusive: 1 €/m3.
- de 71 m3 en adelante: 3 €/m3.
la cuota tributaria será la resultante de la suma de los factores a + B.
sEGUnda.- se suprime el artículo 5 bis de la ordenanza Fiscal.
aldehuela de Periáñez, 3 de diciembre de 2012.– la alcaldesa, maría reyes Vallejo india-

no. 2717
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ALIUD
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública queda auto-

máticamente elevado a definitivo el acuerdo provisional del Pleno de este ayuntamiento de
aliud sobre imposición de la tasa de prestación del servicio de abastecimiento domiciliario de
agua potable, así como la ordenanza Fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del art. 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa Por PrEstación
dEl sErVicio dE aBastEcimiEnto dE aGUa PotaBlE.

Artículo 1.- Fundamento Legal.
Esta Entidad, en uso de las facultades contenidas en los art. 133.2 y 142 de la constitución Es-

pañola, en los art. 105 y 106 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
local, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 20.4.r, en relación con los art. 15 y 19 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, establece la tasa por prestación del servicio de alcantarilla-
do, tratamiento y depuración de aguas residuales, que se regirá por la presente ordenanza Fiscal,
cuyas normas atienden a lo previsto en el art. 57 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
Artículo 2.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa por esta ordenanza, la prestación del servicio de

distribución de agua, incluidos los derechos de enganche.
no estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condi-

ción de solar o terreno que no hayan enganchado desde la llave de paso. 
Artículo 3.- Sujetos pasivos.
son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas o jurídicas así como las Entidades

que resulten beneficiadas por el servicio de alcantarillado, así como el tratamiento o depura-
ción de aguas residuales, incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 23 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.
Artículo 4.- Responsables.
responderán de las deudas tributarias los deudores principales junto a otras personas o En-

tidades.
a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2

del art. 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.
salvo precepto expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria se estará a lo establecido en los art.

42 y 4, respectivamente de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.
Artículo 5.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.
la cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por la aplicación de las siguientes

tarifas:
la cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida

a la red de alcantarillado consistirá en una cantidad fija de 150 euros por vivienda, y se exigirá
por una sola vez.

la cuota tributaria exigible por la prestación del servicio se establecerá en:
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- cuota por acometida: 38,00 euros/año.
la cuota a pagar por consumos, si son viviendas o locales de uso doméstico, a parte de la

cuota exigible fija que se establece, será como a continuación se detalla:
Hasta 40 m.: 0,05 euros m3

de 41 m3 a 55 m3: 0,20 euros m3

Excesos, cada m3: 0,60 euros m3

la cuota a pagar por consumo si es de industrias, naves agrícolas o locales comerciales
con actividad comercial, es como a continuación se detalla:

Hasta 80 m3: 0,05 euros m3

de 21 m3 a 55 m3: 0,50 euros m3

de 56 m3 100 m3: 0,80 euros m3

Exceso cada m3: 1,00 euros m3

las mediciones de consumo se harán anualmente.
Artículo 6.- Devengo.
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la

prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:
desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el sujeto pasivo

lo formulase expresamente.
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente re-

gulación.
las cuotas se devengarán el primer día del ano natural, salvo que la solicitud se presente con

posterioridad a esta fecha, en cuyo caso se devengará a partir de la misma.
Artículo 7.- Normas de gestión.
artículo 7.1
1.- la acometida de agua a la red general, será solicitada individualmente por cada vivienda.
2.- los solicitantes de acometidas de enganche harán constar al fin a que destinan el agua,

advirtiéndose de cualquier infracción o aplicación diferente, de aquella para la que se solicita,
será castigada con multa en la cantidad que cuerde el ayuntamiento, sin perjuicio de retirarle
el suministro de agua.

artículo 7.2
la concesión del servicio, se otorgará mediante acto administrativo y quedará sujeto a las

disposiciones de la presente ordenanza y las que se fijasen en oportuno contrato. será por tiem-
po indefinido en tanto las partes no manifiesten por escrito su voluntad de restringir e contrato,
ante lo cual el ayuntamiento deberá autorizar, previa las condiciones que establezca.

artículo 7.3
la concesión, se clasifica:
1.- Uso doméstico.
2.- Uso industrial, comercio, industrias, explotaciones ganaderas.
artículo 7.4
ningún abonado puede disponer del agua más que por aquello que le fuere concedida, salvo cau-

sa de fuerza mayor, quedando terminantemente prohibida la cesión gratuita o la reventa del agua.
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El usuario será el único responsable de los daños y perjuicios que con ocasión del consumo
abusivo pueda producir el vecindario.

artículo 7.5.
los gastos que ocasione el servicio, incluido el mantenimiento hasta la llave de paso de cada

acometida, serán cubiertos por la tasa.
cuando las fugas o roturas de acometidas haya sido como consecuencia de una defectuosa

planificación e instalación inicial previa a la entrada en vigor de esta ordenanza, por obras que
el abonado lleve a cabo en la finca, o por un mal uso que los usuarios hagan de ella, será el
abonado quien correrá con los gastos de su reparación.

artículo 7.6
las obras de enganche a la red general, en caso de nueva acometida solicitada, serán de

cuenta del solicitante, bajo la dirección municipal.
artículo 7.7
El ayuntamiento dentro de la legalidad vigente podrá cortar el suministro de agua a su abo-

nado, cuando no pague la tasa correspondiente, cuando no haga el uso apropiado de dichas
prestaciones o se sirva de dichos servicios para perjudicar a terceros.

artículo 7.8
El corte de la acometida llevará aparejado de nuevo el pago de la tasa correspondiente.
artículo 7.9
En caso de que por escasez, averías, u otras causas de fuerza mayor el ayuntamiento tuviera

que suspender el servicio temporalmente, el abonado no tendrá derecho a indemnización algu-
na por daños, perjuicios o cualquier otro concepto, entendiéndose en este sentido que la con-
cesión se hace a titulo precario.

artículo 7.10
En épocas de sequía u otras razones que mermen los derechos generales, el ayuntamiento

podrá adoptar las restricciones necesarias en el consumo del agua, dando preferencia siempre
al consumo humano.
Artículo 8.- Recaudación.
El cobro de la tasa se hará mediante recibos anuales, delegando dicha competencia en la di-

putación Provincial de soria.
Artículo 9.- Infracciones y sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la legislación vigente en

materia tributaria.
disPosición Final

las presente ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en se-
sión celebrad el día 4 de septiembre de 2012, entrará en vigor el mismo día de u publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2013, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o su derogación parcial.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados, recurso contenciosos-administrativo en el pla-
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zo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

aliud, 6 de noviembre de 2012.– El alcalde, leocadio Álvarez Gómez. 2672

BAYUBAS DE ARRIBA
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince días,
durante los cuales, y ocho más, quienes se estimen interesados podrán presentar las reclama-
ciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Bayubas de arriba, 19 de noviembre de 2012.– El alcalde, mª José miguel Galgo. 2692

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Por resolución de la alcaldía de fecha 26 de noviembre de 2012, se ha dictado el siguiente

decreto: 
cdo.- Vista la resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del instituto nacional de

Estadística y del director General de cooperación local, por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripcio-
nes padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente,
que no sean renovadas cada dos años. 

cdo.- Que no habiendo renovado su inscripción en el plazo de dos años, se procederá a la re-
solución motivada del alcalde para declarar la caducidad de la inscripción y acordar la baja.

Por todo cuanto antecede rEsUElVo:
Primero.- Proceder a acordar la baja por caducidad de: 
1. marYori BEtancoUrt FlorEZ
2. marinE mardanYan
3. JUliEta mardanYan
4. artUr mardanYan
5. sHaVarsH mKrtcHYan
6. dUstriK tEr astVatsatrYan
7. marcia GUicEla morEta aBril
segundo.- ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para conocimiento

de los posibles interesados. 
El Burgo de osma-ciudad de osma, 26 de septiembre de 2012.– El alcalde, antonio Pardo

capilla. 2700

INFORMACIÓN pública relativa a la solicitud de licencia ambiental y de obras para instalación
de Bodega Artesanal en edificio existente en C/ Real nº 57 de Vildé.

de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Pre-
vención ambiental de castilla y león, se somete a información pública por plazo de diez días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, el expediente de licencia ambiental y de obras que a continuación se reseña:
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Promotor: Juan José cardenal Palomar.
actividad: instalación de Bodega artesanal en Edificio existente.
localización: c/ real nº 57. Vildé.
El expediente de referencia se encuentra expuesto al público en la secretaría municipal de es-

te ayuntamiento, en horario de oficina de 9,00 a 14,00 horas, pudiendo examinarse por quienes
lo deseen y formularse las alegaciones que se estimen oportunas durante el expresado plazo.

El Burgo de osma-ciudad de osma, 26 de septiembre de 2012.– El alcalde, antonio Pardo
capilla. 2701

CARABANTES
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 27

de noviembre de 2012 el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, para el ejercicio económico 2013, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al publico el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerara definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

carabantes, 27 de noviembre de 2012.– El alcalde, Hermógenes Gil martínez. 2713

CIHUELA
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 29

de. noviembre de 2012 el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, para el ejercicio económico 2013, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del
texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presentan reclamaciones.

cihuela, 29 de noviembre de 2012.– El alcalde, Ángel Beltrán García. 2714

DÉVANOS
aprobado por el ayuntamiento Pleno de dévanos, en sesión extraordinaria y urgente celebra-

da el día 27 de noviembre de 2012, la modificación del art. 6.1 de la ordenanza Fiscal núm. 1
de la tasa por abastecimiento domiciliario de agua potable del ayuntamiento de dévanos (soria),
y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.1 y 2 del texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria del presente anuncio
de exposición.

así mismo se indica que este anuncio se encuentra expuesto en el tablón de Edictos de este
ayuntamiento, todo ello durante el plazo de treinta días, dentro de los cuales los interesados
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
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En caso de que en dicho período de información pública no se llegara a presentar ninguna
reclamación o alegación, esta nueva redacción de la citada ordenanza se entenderá definitiva-
mente aprobada, precediéndose entonces a su publicación íntegra en este Boletín, entrando en
vigor en el momento que en la misma se indica.

dévanos, 27 de noviembre de 2012.– El alcalde, Humberto casado lapeña. 2689

aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2013 por el ayuntamiento Ple-
no de esta Entidad en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día veintisiete de noviembre de
dos mil doce, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 112 de la ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de régimen local, el artículo 169.1 del texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla al anterior,
el mismo se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones.

los interesados que estén legitimados según lo prevenido en el artículo 170.1 del meritado
texto refundido y por los motivos tasados en su artículo 170.2, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
dévanos, 27 de noviembre de 2012.– El alcalde, Humberto casado lapeña. 2690

ESPEJÓN
aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2013, estará expuesto al

público en las oficinas de la casa consistorial durante el plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su
examen y reclamaciones por los interesados, ante el Pleno.

todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 de la ley 7/1985 de 2 de abril,
169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y real decreto 500/1990, de 20 de abril.

Espejón, 28 de noviembre de 2012.– El alcalde, ricardo ovejero Gonzalo. 2702

FUENTES DE MAGAÑA
Por resolución de alcaldía de fecha 26 de noviembre, se adjudicó la concesión administra-

tiva del aprovechamiento cinegético de caza mayor de los mcUP 14 y 370 calificados como
bienes de dominio público, lo que se publica a los efectos del artículo 154 del texto refundido
de la ley de contratos del sector Público aprobado por el real decreto legislativo 3/2011, de
14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de Fuentes de magaña.
2. Objeto del contrato. aprovechamiento cinegético de caza mayor de los mcUP 14 y 370
3. Tramitación y procedimiento. adjudicación directa.
4. Adjudicación:
a) Fecha: 26 de noviembre 2012.
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b) adjudicatario: asociación Piqueras.
Fuentes de magaña, 26 de noviembre de 2012.– El alcalde, dionisio martínez Valer. 2703

GOLMAYO
Por resolución de alcaldía nº 2012-0590, de 29 de noviembre de 2012, se aprueba el Pro-

yecto técnico de la obra denominada “adaptación de local para consultorio médico”, redacta-
do por el arquitecto municipal, d. José maría del río Balsa, con un presupuesto total de eje-
cución de ciento treinta y nueve mil ciento cincuenta euros (139.150,00 €), i.V.a. incluido.

dicho proyecto se somete a información pública, por plazo de 15 días, contados a partir de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el fin de
que los interesados puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que consideren oportu-
nas, considerándose definitivamente aprobado en caso de no presentarse reclamación alguna
durante el período de exposición.

Golmayo, 29 de noviembre de 2012.– El alcalde, Benito serrano mata. 2704

Por resolución de alcaldía nº 2012-0491, de cuatro de octubre del año en curso, se adjudica
el contrato de obras de construcción polideportivo en camaretas, 4ª fase, lo que se publica a
los efectos del artículo 154.2 del real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: Pleno del ayuntamiento de Golmayo.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) número de expediente: 01/2012.
2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: obras.
b) descripción del objeto: construcción polideportivo en camaretas, 4ª fase.
c) cPV (referencia de nomenclatura) 45000000. construcción.
3. Tramitación, procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Procedimiento negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato: ciento sesenta y cinco mil novecientos sesenta y cinco euros con

treinta y tres céntimos de euro (165.965,33 €), al que se adicionará el impuesto sobre el Valor
añadido por valor de veintinueve mil ochocientos setenta y tres euros con setenta y seis cénti-
mos de euro (29.873,76 €), lo que supone un total de ciento noventa y cinco mil ochocientos
treinta y nueve euros con nueve céntimos de euro (195.839,09), íntegramente con cargo a las
arcas municipales.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 4 de octubre de 2012.
b) contratista: d. alfredo llorente romera.
c) nacionalidad: Española.
d) importe o canon de adjudicación: ciento cincuenta y seis mil novecientos noventa y un euro

con cincuenta y tres céntimos de euro (156.991,53 €) y treinta y dos mil novecientos sesenta y ocho
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euros con veintidós céntimos de euro (32.968,22 €) de iVa, siendo el total de ciento ochenta y nue-
ve mil novecientos cincuenta y nueve euros con setenta y cinco céntimos de euro (189.959,75 €).

Golmayo, 19 de noviembre de 2012.– El alcalde, Benito serrano mata. 2705

MONTEAGUDO DE LAS VICARIAS
Por don santiago millán lópez se solicita licencia ambiental y obra para la instalación de explo-

tación de 500 ovejas en régimen extensivo, acondicionando naves existentes sitas en monteagudo
de las Vicarias, parcelas 2308, 5359 y 5360 del Polígono 8. lo que se somete a información pública,
según lo dispuesto en el artículo 27 de la ley 11/2003, de Prevención ambiental de castilla y león
y disposición final octava de la ley 1/2012, de 28 de febrero, de medidas tributarias, administra-
tivas y Financieras de castilla y león, por el plazo de diez días, a partir del siguiente al de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los que puedan verse afectados
por la mencionada actividad puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes.

monteagudo de las Vicarias, 23 de noviembre de 2012.– la alcaldesa, mª manuela Pinilla
martínez. 2694

ÓLVEGA
Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 27 de septiembre de 2012, se adjudicó el con-

trato de obras de nivelación de Parcela en Polígono industrial Emiliano revilla sanz. lo que
se publica a los efectos del artículo 154 del real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de ólvega.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) número de expediente: 1/2012 lcsP.
d) dirección de internet del Perfil de contratante: www.olvega.es.
2. Objeto del contrato.
a) tipo: obras.
b) descripción: nivelación de Parcela en Polígono industrial Emiliano revilla sanz.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. importe neto 217.133,18 euros más 45.597,97 euros de

i.V.a. importe total 262.731,15 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de septiembre de 2012.
b) contratista: transportes y Excavaciones Hermanos Bonilla, s.l.
c) importe de adjudicación. importe neto 217.133,18 euros más 45.597,97 euros de i.V.a..

importe total 262.731,15 euros.
6. Formalización:
a) Fecha de formalización: 16 de noviembre de 2012.
ólvega, 21 de noviembre de 2012.– El alcalde, Gerardo martínez martínez. 2687

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 3239 Miércoles, 12 de Diciembre de 2012 Núm. 142

B
O
P
S
O
-1
4
2
-1
2
1
2
2
0
1
2



TAJUECO
PrEsUPUEsto GEnEral 2013

En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,
de 2 de abril y 169.1 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales apro-
bado por r.d.l 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al público a efectos de reclama-
ciones el Presupuesto General para el ejercicio 2013 aprobado inicialmente por la corporación
en Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado tex-
to refundido y por los motivos taxativamente enumerados en el nº 2 de dicho art. 170, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro general.
c) órgano ante el que se reclama: El Pleno de la corporación.
tajueco, 27 de noviembre de 2012.– El alcalde, david soria Álvarez. 2708

TORLENGUA
aprobada provisionalmente por el Pleno de este ayuntamiento en sesión Extraordinaria cele-

brada el 14 de noviembre de 2012 la modificación de la “ordenanza de agua, Basura y alcanta-
rillado”, se expone al público durante el plazo de un mes desde la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de acuerdo con lo regulado en el artículo 17 del real decreto legislativo 2/2004
de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales.

los interesados en la misma podrán examinar el Expediente en la secretaría del ayuntamien-
to durante el citado plazo y presentar las alegaciones que se estimen oportunas. Finalizado di-
cho plazo sin que se presenten alegaciones se entenderá definitivamente aprobado sin necesi-
dad de acuerdo Plenario.

torlengua, 28 de noviembre de 2012.– El alcalde, luis matías Ágreda toro. 2709

VILLAR DEL CAMPO
El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2012, ha aprobado

inicialmente el Presupuesto General del ayuntamiento de Villar del campo para el ejercicio
2013, cuyo Estado de Gastos consolidado asciende a 93.320,00 euros y el Estado de ingresos
a 93.320,00 euros, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y, en el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20. de abril, se somete el expe-
diente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante
los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y su-
gerencias que estimen oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

Villar del campo, 29 de noviembre de 2012.– El alcalde, Víctor martínez Vera. 2710
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administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de Autorización Administrativa, Apro-
bación de Proyecto y Declaración de Utilidad Pública, en concreto, del proyecto de: mo-
dificación proyecto línea eléctrica de alta tensión a 45 KV entre los apoyos nº 23664 y
23668 entre línea aérea alta tensión “Soria Norte I y Soria Norte II” y subestación trans-
formadora de reparto “Valcorba” (Soria). Expte 10.137 7/2012.

con fechas 8 y 2 de mayo de 2012 salió a información pública en Boletín oficial de castilla
y león y Boletín Oficial de la Provincia respectivamente el anuncio de autorización adminis-
trativa, aprobación de Proyecto y declaración de Utilidad Pública, en concreto, el proyecto de
línea Eléctrica de alta tensión a 45 kV entre línea aérea de alta tensión “soria norte i y so-
ria norte ii” y subestación transformadora de reparto “Valcorba”.

con fecha 22 de mayo de 2012 iberdrola solicita modificación de proyecto entre los apo-
yos nº 23664 y 23668, y a los efectos previstos en el decreto 127/2003, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléc-
trica en castilla y león; en el título Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, de desarrollo de la ley
54/1997 del sector Eléctrico, se somete al trámite de información pública a todos los efec-
tos, la solicitud de autorización administrativa, aprobación de proyecto y declaración de
utilidad pública, en concreto, la modificación del proyecto de línea eléctrica aéreo-subterrá-
nea de alta tensión a 45 KV entre línea aérea alta tensión “soria norte i y soria norte ii” y
subestación transformadora de reparto “Valcorba” (soria), cuyas características principales
son las siguientes:

a) Peticionario: iberdrola distribución Eléctrica, s.a.U.
b) Objeto:modificación al proyecto original para desvío de la línea eléctrica proyectada para

liberar parcela reciente adquisición por ministerio de Fomento.
c) Características: laat 45 kV, doble circuito con conductor desnudo al-cu tipo 147-

al1/34-st1a. longitud modificación 599 m entre los apoyos proyectados originalmente nú-
mero 23664 y 23668.

d) Presupuesto: 14.259,14 €.
e) Relación afectados: según anexo.
la declaración de utilidad pública llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación

de los bienes y adquisición de los derechos afectados que figuran en la relación, e implicará la
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la ley de Expropiación Forzosa.

lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se
consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, se formulen a los mismos, las alegaciones y los da-
tos oportunos para rectificar posibles errores de la relación, presentándolos en el plazo de vein-
te días a contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación se
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

efectuará igualmente a los efectos previstos en el art. 59 de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen Jurídico de las aaPP y del Procedimiento administrativo común, modificada
por la ley 4/1999, de 13 de enero.

las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de
9 a 14 horas, son: servicio territorial de industria, comercio y turismo, domicilio: c/ campo,
5-4ª planta.

ANEXO
Nº Término Vuelo Servidumbre Apoyo Sup. Propietario Políg. Parcela Naturaleza Paraje

municipal (m) de vuelo (m2) Nº Apoyo (m2)

39 soria 51 714 23664 31,74 laUrEano GómEZ crEsPo 10 128 rÚstico montE PEÑaranda

40 soria 106 1484 23665 8,41 ÁnGEl soria antón 10 126 rÚstico montE PEÑaranda

41 soria 33 462 mª niEVEs tEodora aldaVEro oJUEl, ÁnGEl soria antón 10 125 rÚstico montE PEÑaranda

42 soria 42 588 aGaPita VallEJo lÁZaro Y Uno mÁs 10 124 rÚstico montE PEÑaranda

43 soria 48 672 ÁnGEl soria antón 10 123 rÚstico montE PEÑaranda

44 soria 24 336 JosÉ PÉrEZ FrÍas Y trEs HErmanos 10 122 rÚstico montE PEÑaranda

45 soria 22 308 dEsconocidos 10 121 rÚstico montE PEÑaranda

46 soria 42 588 ElEUtEria martÍnEZ larGo, FEliPE martÍnEZ larGo, 
mª ÁnGElEs martÍnEZ larGo 10 120 rÚstico montE PEÑaranda

47 soria 54 756 23666 31,74 ÁnGEl soria antón 10 10119 rÚstico montE PEÑaranda

48 soria 45 630 Emilia arriBas GómEZ 10 10118 rÚstico montE PEÑaranda

49 soria 12 168 ministErio dE FomEnto no tiEnE carrEtEra n-234

50 soria 22 308 ministErio dE FomEnto 11 3 rÚstico ValcorBa

51 soria 110 1540 23667 25,40 administrador dE inFraEstrUctUras FErroViarias (adiF) no tiEnE Via FErroViaria F.c. soria - castEJon

52 soria 15 210 23668 58,37 sociEdad Promotora dEl PolÍGono dE ValcorBa 8436706Wm4283n0001FH indUstrial PoliGono indUstrial
dE ValcorBa

soria, 2 de noviembre de 2012.– la Jefa del servicio territorial (por resolución de 27 de
enero de 2004), araceli conde lázaro. 2715

administración dE JUsticia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 3 DE SORIA
Edicto

Doña María Isabel Álvarez Lozano, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia Nº 3 de Soria.
Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este Juz-

gado al número 386/2012 por el fallecimiento sin testar de d. Bernardino Pérez delgado ocu-
rrido en soria el día 23-03-2012, promovido por antonio Vicente y máxima Pérez delgado, en
el que se solicita se declaren herederos abintestato del causante a sus hermanos de doble vín-
culo d. antonio Vicente, Florencia y máxima Pérez delgado, habiéndose acordado por reso-
lución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia que los
que la solicitan, para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir
de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

soria, 26 de octubre de 2012.– la secretaria, maría isabel Álvarez lozano. 2712
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